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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 1 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de economía, innovación, 
ciencia y empleo en Almería, por la que se otorga la declaración en concreto de la utilidad pública del 
proyecto que se cita, t.m. níjar. (PP. 3030/2015).

expte.: ni 4958-8617. 

AnTeceDenTes De HecHo

Primero. Que con fecha 29 de abril de 2015, endesa Distribución eléctrica, s.l.u., con domicilio en 
la calle María casares, núm. 22, 04007 Almería, solicitó la Declaración en concreto de utilidad Pública para 
la instalación denominada «Proyecto de consolidación en D/c línea A.T. “Almería” (20 kV) tramo entre apoyo 
núm. 1 (A901691) y apoyo núm. 8b –cD núm. 33923, «Fuensanta, sito en el Paraje los Morales, san isidro, 
t.m. níjar”».

segundo. De acuerdo con los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se sometió el expediente a información Pública insertándose 
anuncios en el Boletín de la Junta de Andalucía núm. 214, de 4 de noviembre de 2015; Boletín oficial del estado 
núm. 248, de 16 de octubre de 2015; Boletín oficial de la Provincia de Almería núm. 203, de 21 de octubre de 
2015 y Diario de Almería de fecha 14 de octubre de 2015.

en dichos anuncios se incluía relación concreta y detallada de bienes y derechos afectados por la citada 
instalación. 

Tercero. Que dentro del plazo de información pública no se ha recibido en esta Delegación Territorial 
ningún escrito de alegaciones.

FunDAMenTos De DeRecHo

Primero. esta Delegación Territorial es competente para resolver el otorgamiento de la utilidad Pública 
en concreto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1.a) del estatuto de Autonomía de Andalucía, l.o. 2/2007, 
de 19 de marzo; Decreto 12/2015, de 17 de junio de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías 
de la Junta de Andalucía; Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 
31 de julio, por el que se regula la organización Territorial Provincial de la Junta de Andalucía; ley 24/2013, 
de 26 de diciembre del sector eléctrico; Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica; ley de expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

segundo. la declaración de utilidad Pública en concreto está regulada en los artículos 143 y siguientes 
del citado Real Decreto 1955/2000.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho expresados más arriba, esta Delegación 
Territorial

R e s u e l V e

Primero. Declarar en concreto la utilidad Pública de la instalación «Proyecto de consolidación en 
D/c línea A.T. “Almería”, (20 kV) tramo entre apoyo núm. 1 (A901691) y apoyo núm. 8b –cD núm. 33923 
“Fuensanta, sito en el Paraje los Morales, san isidro, t.m. níjar”», cuyas características principales son las 
siguientes:

Titular: endesa Distribución eléctrica s.l.u.
Domicilio: María casares, núm. 22, 04007 Almería.
obj eto: «Proyecto de consolidación en D/c línea A.T. “Almería” (20 kV) tramo entre apoyo núm. 1 

(A901691) y apoyo núm. 8b –cD núm. 33923 “Fuensanta, sito en el Paraje los Morales, san isidro, 
t.m. níjar”». 00
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líneA AéReA De M.T.:
origen: nuevo Apoyo núm. 1 (en sustitución del existente A901691).
Final: nuevo Apoyo núm. 8.
Tipo: l.A.M.T. a 20 kV
longitud en km: 1,197 km.
conductores: lARl-56 (47-Al-1/8-A20sA).
Aislamiento: Polímeros.
Apoyos: Metálicos de celosía.

líneA suBTeRRÁneA De M.T. 1:
origen: nuevo Apoyo núm. 1.
Final: Arqueta «A».
Tipo: l.s.M.T. a 20 kV.
longitud en km: 0,060 km.
conductores: RH5Z1 18/30 kV 3 x 1 x 240 K Ai.

líneA suBTeRRÁneA De M.T. 2:
origen: nuevo Apoyo núm. 8b.
Final: cD núm. 33.923 «Fuensanta».
Tipo: l.s.M.T. a 20 kV.
longitud en km: 0,015 km.
conductores: RH5Z1 18/30 kV 3 x 1 x 240 K Ai.
Presupuesto total de obra: 101.324,52 €.

la Declaración en concreto de la utilidad Pública de la instalación, a los efectos de expropiación forzosa, 
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y o de adquisición de los derechos afectados por la 
línea e implicará la urgente ocupación de los mismos de acuerdo con el artículo 52 de la ley de expropiación 
Forzosa.

Antes de proceder a la puesta en servicio de las instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo 
siguiente:

1. las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su 
caso, se soliciten y autoricen así como los condicionados emitidos en su día por los distintos organismos.

2. el plazo de puesta en marcha será de 2 años contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente Resolución.

3. el titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación 
Territorial a efectos de reconocimiento definitivo. A dicha solicitud acompañará un certificado de final de obra 
suscrito por el técnico facultativo competente.

contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada, ante el excmo. sr. consejero de empleo, empresa y comercio de la Junta de Andalucía, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de recepción de la presente notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por ley 4/1999, de 3 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Almería, 1 de diciembre de 2015.- el Delegado, Miguel Ángel Tortosa lópez.
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RelAción De PRoPieTARios con Bienes Y DeRecHos AFecTADos PoR el PRoYecTo De consoliDAción 
en DoBle ciRcuiTo De lA líneA AéReA 20 KV D/c «AlMeRíA» enTRe el APoYo nÚM. 1 Y 

el APoYo 8B –c.D. «FuensAnTA», en el T.M. níJAR (AlMeRíA)

*  los organismos oficiales se incluyen con carácter informativo y a los efectos de los puntos 2 y 3 del art. 149 del R.D. 1955/2000 de 1 de 
diciembre.

n.º parc. 
s/proy. PRoPieTARio Y DiRección

DATos De lA FincA
AFección

culTiVo

seRViDuMBRe
eXisTenTe

Vuelo APoYos ocuP.
APoYos

(m²)
Vuelo

(m)TéRM. 
Munic. PARAJe n.º PARc. 

s/cat. Pol. n.º lonG
(m)

suP.
(m2) n.º suP. 

(m2)
TeMP 
(m2)

0 Ayuntamiento de níjar níjar camino Pipaces. 
níjar 9010 32 48 

(subt) - - - - Vía de comunicación 
de dominio Pbco. - -

1

Titular catastral:
Herederos de 
Antonio lópez 
Montes

Propietarios conocidos:
encarna lópez Giménez 
y Antonio, encarnación, 
emelina y Raúl lópez 
lópez

níjar los Pipaces 50 32 12 21 1 4,10 100 improductivo - 12

2 Ayuntamiento de níjar níjar camino Pipaces. 
níjar 9010 32 6 24 - - - Vía de comunicación 

de dominio Pbco. - 6

3
cayetano segura Montoya
c/ cerro de la loma Pelada, 44, san isidro
04117 níjar (Almería)

níjar los Montes 45 32 22 131 - - - labor o labradío 
regadío - 22

4
Ayuntamiento de níjar
Pl. Glorieta 1
04100 níjar (Almería)

nijar camino Pipaces. 
níjar 9010 32 13 97 - - - Vía de comunicación 

de dominio Pbco. - 13

5 Antonio Galera segura níjar los Montes 47 32 29 227 - - - invernaderos
hortalizas 1,5 9

6

Titular catastral:
Herederos de 
Francisco
Bonilla lopez 

Propietarios conocidos:
Francisco, Manuel y M.ª 
carmen Bonilla lópez

níjar los Montes 46 32 79 545 - - - invernaderos 
hortalizas - 79

7 Ayuntamiento de níjar nijar camino Pipaces.
nijar 9010 32 5 15 - - - Vía de comunicación 

de dominio Pbco. - 5

8

Titular catastral:
Herederos de 
Antonio lópez 
Montes

Propietarios conocidos:
encarna lópez Giménez 
y Antonio, encarnación, 
emelina y Raúl lópez 
lópez 

níjar los Montes 44 32 30 166 2 3,00 100
cereal secano / 
Huerta regadío 

arenada
- 30

9 Dolores lópez Jiménez níjar los Montes 43 32 41 372 - - - cereal secano / 
olivos secano - 41

10 Jorge nieto Montes
Ramón nieto Montes níjar los Montes 40 32 31 317 - - - cereal secano / 

olivos secano - 31

11 Ayuntamiento de níjar níjar camino Tango 9004 32 3 29 - - -
Vía de 

comunicación de 
dominio público

- 3

12
Ayuntamiento de níjar
Pl. Glorieta 1
04117 níjar (Almería)

níjar camino Tango 9006 46 3 29 - - -
Vía de 

comunicación de 
dominio público

- 3

13 Víctor nieto lópez níjar los Montes 46 46 10 100 - - - labradío regadío - 10

14

Titular catastral:
Herederos de 
Antonio lópez 
Montes

Propietarios conocidos:
encarna lópez Giménez 
y Antonio, encarnación, 
emelina y Raúl lópez 
lópez 

níjar los Montes 45 46 9 80 - - - labradío regadío - 9

15 en inVesTiGAción, ARTículo 47 De lA 
leY 33/2003 níjar los Montes 44 46 13 108 - - - labradío regadío - 13

16
Titular catastral:
Ramón lópez 
segura

Propietario conocido:
Francisco Membrives 
Membrives y
Mª carmen, silvia y 
Francisca Membrives 
García

níjar los Montes 43 46 15 108 - - - labradío regadío - 15

17
Titular catastral:
Hdros. de Juan 
Montes Moreno

Propietario conocido:
Francisco Montes Úbeda níjar los Montes 42 46 17 97 3 3,00 100 Frutales regadío 1,00 17

18
Titular catastral:
Hdros. de María 
Torres Montes

Propietarios conocidos:
Diego callejón Torres,
Maria Teresa callejón 
Torres,
Rosa callejón Torres,
María del Mar callejón 
Torres

níjar los Montes 41 46 22 154 - - - labradío regadío - 22

19 Jesús Torres Mateu níjar los Montes 40 46 21 195 - - - labradío regadío - 21

20
Titular catastral:
Dolores Jiménez 
cayuela

Propietario conocido:
Jesús Montes Jiménez,
Manuel cerdán Garrido

níjar los Montes 39 46 24 251 - - - cereal secano 
abancalado - 24
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21
Titular catastral:
Jesús Montes 
Jiménez

Propietario conocido:
Jesús Montes Jiménez,
Manuel cerdán Garrido

níjar los Montes 38 46 15 159 - - - cereal secano 
abancalado - 15

22 Roberto Abouihi choukhmane y celia García 
sánchez níjar los Montes 36 46 31 328 - - - olivos Regadío - 31

23 Victor nieto lópez níjar los Montes 34 46 125 1039 4 3,00 100 cereal secano 
abancalado 1,00 125

24 Juan lópez sánchez níjar los Montes 33 46 97 695 5 3,00 100 Pastos 1,50 97

25

Titular catastral:
Herederos de 
Antonio lópez 
Montes

Propietarios conocidos:
encarna lópez Giménez 
y Antonio, encarnación, 
emelina y Raúl lópez 
lópez 

níjar los Montes 32 46 18 104 - - - cereal secano 
abancalado - 17

26

Francisca Góngora Almécija, sergio Montes 
Góngora, Gemma Montes Góngora, Francisca
Góngora Almécija, Manuel Francisco Montes 
Góngora, sergio Montes Góngora

níjar los Montes 31 46 63 635 - - - cereal secano 
abancalado - 55

27 Francisco Montes Montes níjar los Montes 30 46 23 208 - - - cereal secano 
abancalado - -

28 Agencia Andaluza del Agua níjar Rambla Ródenas 9001 46 13 171 - - - Hidrografía natural - 29

29 Agencia Andaluza del Agua níjar Rambla Ródenas 9001 45 11 104 - - - Hidrografía natural - 16

30 Antonia lores Ruiz níjar la coneja 72 45 34 230 - - - Pastos - 40

31 Ayuntamiento de níjar níjar camino 
Abogados 9004 45 8 27 6 3,00 100 Vía de comunicación 

de dominio Pbco. 2,00 6

32 Francisco lópez cabrera níjar Ródenas 42 45 22 112 - - - invernaderos 
hortalizas - 32

33 Manuel Bernal Velasco níjar Ródenas 1 45 26 209 - - - Pastos - 17

34 Francisco lópez cabrera níjar Ródenas 2 45 51 528 - - - Pastos - 50

35

Titular catastral:
Herederos de 
Manuel Montes 
lópez

Propietarios conocidos:
Antonio Montes Torres,
Dolores Montes Torres,
carmen Montes Torres,
Hdros. de Manuel 
Montes Torres:
Mª Mar, Pilar y Manuel 
Montes Mañas

níjar Ródenas 3 45 83 569 7 3,00 100 Pastos 1,00 78

36 Manuel Bernal Velasco níjar Ródenas 4 45 206 1644
-8-
8b-
8c

9,00 300 Pastos 1,50 150

n.º parc. 
s/proy. PRoPieTARio Y DiRección

DATos De lA FincA
AFección

culTiVo

seRViDuMBRe
eXisTenTe

Vuelo APoYos ocuP.
APoYos

(m²)
Vuelo

(m)TéRM. 
Munic. PARAJe n.º PARc. 

s/cat. Pol. n.º lonG
(m)

suP.
(m2) n.º suP. 

(m2)
TeMP 
(m2)
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